NOTA DE PRENSA 
SOBRE LA APERTURA DE NUEVAS FACULTADES DE MEDICINA

 
 
 
La  federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública, ante la pretensión de algunas CCAA de poner en marcha nuevas Facultades de Medicina  en universidades privadas, tiene que señalar lo siguiente:

1) No existe en este momento un estudio solvente ni del numero de profesionales médicos existentes en España, ni de su cualificación como especialistas, ni  mucho menos de las necesidades previsibles para la formación de profesionales médicos en España  en una perspectiva del medio plazo que es imprescindible para adoptar decisiones estratégicas al respecto (la formación de un médico suponen 6 años y la de un especialista entre 4 y 5 años).

2) Nuestro país forma parte de la Unión Europea y consecuentemente ha suscrito los acuerdos sobre libre circulación de profesionales y sobre necesidades de formación postgrado para ejercer la profesión médica en el sector público.
3) De todo ello se deriva que antes de adoptar decisiones sobre este aspecto (necesidades de formación pregraduada de médicos ) es preciso como mínimo:
· Conocer la realidad actualizada de la profesión médica en España (numero de profesionales en total y por especialidades, pirámides de edad, situación de empleo , etc)

· Conocer las necesidades de salud de la población a corto y medio plazo y los recursos profesionales necesarios para su correcta atención.

· Asegurar el acceso a la formación postgrado a todos los profesionales médicos que salgan de las facultades.

· Estudiar las necesidades de profesionales de la salud de la UE y los flujos previsibles de estos entre países

· Dotar a todas las plazas de formación pregrado de medicina de los recursos suficientes para asegurar una formación de calidad.
En este contexto rechazamos cualquier decisión apresurada que puede hipotecar gravemente el futuro de los profesionales de la salud y expresamos nuestro mas firme rechazo  a que se establezcan convenios entre Universidades privadas y Hospitales financiados con fondos públicos. Hasta ahora, los recursos sanitarios públicos se ponían a disposición de los estudiantes con mayor capacidad y mérito bajo el principio de la igualdad, ya que el único criterio para acceder a una Universidad pública es el expediente académico (calificación de selectividad). Así, los recursos de TODOS, eran utilizados en la formación de los estudiantes más preparados y que mejor podrán responder al derecho a la salud de la sociedad como futuros profesionales sanitarios. 
Todo ello cambiaría con la instauración de estos “convenios con universidades privadas”, ya que se imposibilitaría así ampliar el número de estudiantes de Medicina en la Universidad Pública puesto que la capacidad de realización de prácticas en Hospitales Públicos se vería cercenada por su apropiación por estudiantes de Universidades privadas. Ello supone la parasitación por parte de una empresa privada de recursos públicos. 
 
Se daría la esperpéntica paradoja que se imposibilitara el aumento de capacidad formativa de las Facultades de Medicina de la Universidades públicas  y su adecuación a la demanda social. Se privaría a alumnos que han dedicado todo su esfuerzo y capacidad en obtener la mejor formación posible durante el Bachillerato de la opción de  estudiar Medicina ya que otros estudiantes, con los que además NO podrían competir, usurparían plazas hospitalarias docentes financiadas con nuestros impuestos. Se garantizaría además que estas universidades privadas cumplan su función evangelizadora a costa de romper conceptos universales tales como igualdad, mérito, capacidad y servicio público.
 
Entendemos que estas actuaciones realizadas sin otro criterio que el afán de lucro  supone no solo empeorar la formación de los futuros médicos y romper con el carácter público de la actual formación médica sino sobre todo avanzar en la privatización de un servicios público básico, lo que tendría  lamentables consecuencias en nuestra sociedad.
 
 Por todo ello nos sumamos a la convocatoria del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina para rechazar estas nuevas Facultades de Medicina.
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